
SEGUNDO.–Delegar en el Jefe de Servicio de Administración General
las competencias que en materia de ordenación de pagos me atribu-
ye el artículo 48 del Decreto 25/1994, de 22 de febrero, por el que
se desarrolla el Régimen de la Tesorería y Pagos de la Comunidad
Autónoma, o en el Jefe de Sección de Administración Económica
cuando aquél se encuentre en alguna de las situaciones siguientes:

a)Vacaciones,
b) Permisos o Comisiones de Servicios de más de una semana de
duración y
c) Bajas por enfermedad.

DISPOSICION ADICIONAL.–A tenor de lo dispuesto en el artículo
67.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se considerarán convalidados todos aquellos actos que ha-
yan sido realizados en base a las órdenes del Consejero de Cultura
y Patrimonio de fechas de 7 y 12 de mayo de 1993.

DISPOSICION FINAL.–La presente Orden entrará en vigor el día de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 29 de julio de 1999.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMIREZ

CONSEJERIA DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 30 de julio de 1999, sobre
delegación de competencias en materia de
ejecución del gasto, contratación
administrativa, potestad disciplinaria y
selección y contratación de personal laboral
temporal.

En base a lo dispuesto en los artículos 33 y 58 de la Ley 2/1984,
de 7 de junio, del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y de acuerdo con las competencias
atribuidas a los Consejeros en el artículo 6 del Decreto 4/1990, de
23 de enero; y siendo necesario para conseguir una mayor agilidad
y eficacia en la gestión administrativa, en uso de las facultades
que tengo conferidas,

CONSIDERANDO: Lo establecido en el artículo 13 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

D I S P O N G O

PRIMERO.–Delegar en el Secretario General Técnico de esta Conse-
jería las competencias que en materia de ejecución del gasto me
atribuye el artículo 57 de la Ley 3/1985, de 19 de abril, en rela-
ción con el artículo 33.5 de la Ley 2/1984, de 7 de junio, así co-
mo las atribuidas por la Regla 33 de la Orden de 13 de diciem-
bre de 1990 por la que se aprueba la Instrucción de Contabilidad
del Gasto Público. 

SEGUNDO.–Delegar en el Secretario General Técnico de esta Conse-
jería las competencias en materia de contratación que me atribu-
yen la vigente Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura y sucesivas y el artículo 33.10 de la Ley
2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en relación con el artículo 12
de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas.

TERCERO.–Delegar en el Secretario General Técnico de esta Conse-
jería las competencias atribuidas en los apartados a) y c) del artí-
culo 6 del Decreto 4/1990, de 23 de enero, sobre atribución de
competencias en materia de personal.

Mérida, a 30 de julio de 1999.

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNANDEZ VARA

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 30 de julio de 1999, por la que
se asignan las funciones de la Dirección
General de Migraciones, Cooperación y
Prestaciones, en ausencia de su titular, a la
Dirección General de Servicios Sociales.

D.ª Ana Garrido Chamorro, Consejera de Bienestar Social de la Jun-
ta de Extremadura, en uso de las atribuciones conferidas por la
Ley 2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y la Administración de la
Comunidad Autónoma,

D I S P O N E

Asignar cuantas funciones tiene conferidas la Dirección General de
Migraciones, Cooperación y Prestaciones de la Consejería de Bienes-
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tar Social, a la Dirección General de Servicios Sociales, del 1 al 15
de agosto de 1999, por ausencia de su titular.

Mérida, a 30 de julio de 1999.

La Consejera de Bienestar Social,
ANA GARRIDO CHAMORRO

ORDEN de 30 de julio de 1999, por la que
se asignan las funciones de la Dirección
General de Servicios Sociales, en ausencia de
su titular, a la Dirección General de
Migraciones, Cooperación y Prestaciones.

D.ª Ana Garrido Chamorro, Consejera de Bienestar Social de la Jun-
ta de Extremadura, en uso de las atribuciones conferidas por la
Ley 2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y la Administración de la
Comunidad Autónoma,

D I S P O N E

Asignar cuantas funciones tiene conferidas la Dirección General de
Servicios Sociales de la Consejería de Bienestar Social, a la Direc-
ción General de Migraciones, Cooperación y Prestaciones, del 16 al
31 de agosto de 1999, por ausencia de su titular.

Mérida, a 30 de julio de 1999.

La Consejera de Bienestar Social,
ANA GARRIDO CHAMORRO

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s
CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

RESOLUCION de 12 de julio de 1999, del
Servicio Territorial de Cáceres, autorizando y
declarando, en concreto, de utilidad pública
el establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-006453-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial, a petición
de Eléctrica del Oeste, S.A., con domicilio en Cáceres, Avda. Virgen
de Guadalupe, 33-3, solicitando autorización de la instalación eléc-
trica y declaración, en concreto, de su utilidad pública, cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el Capítulo III del Decre-
to 2617/1966 y en el Capítulo III del Reglamento aprobado por
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación
y defensa de la industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTORIZAR a Eléctrica del Oeste, S.A. el establecimiento de la ins-
talación eléctrica, cuyas principales características son las siguien-
tes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Tramo 1, C.T. núm. 5 de Baños de Montemayor.
Tramo 2, C.T. Proyectado.

Final: Tramo 1, C.T. Proyectado.
Tramo 2, C.T. núm. 1 de Baños de Montemayor.
Término municipal afectado: Baños de Montemayor.
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en KV: 13,2.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,620.
Emplazamiento de la línea: Varias calles de la localidad de Baños
de Montemayor.

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores: Tipo 1.
Relación de transformación: 13,200/398,000/230,000.
Potencia total en transformadores en KVA: 630.
Emplazamiento: Baños de Montemayor. Avda. de las Termas.

Presupuesto en pesetas: 4.235.733.
Finalidad: Suministro a bloque de viviendas.
Referencia del expediente: 10/AT-006453-000000.

DECLARAR, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctri-
ca que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966 so-
bre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y su reglamento de aplicación de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
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